
Primer Semestre 
Actividades Fechas 

Presentación de solicitudes de ingreso 5 al 7 de febrero 2018 
Presentación de solicitudes de reingreso extemporáneo 5 al 7 de febrero 2018 
Pago por matrícula y otras tasas educacionales 7 al 9 de febrero 2018 
Consejería y matrícula 12 al 16 de febrero 2018 
Inicio de clases 5 de marzo 2018 
Matrícula extemporánea 2 al 3 de abril 2018 
Evaluación de medio semestre e ingreso de notas al Sistema de Gestión 

2 al 4 de mayo 2018 Académica 
Retiro y reinscripción de cursos 7 al 9 de mayo 2018 
Retiro del semestre 4 al 6 de junio 2018 
Último día de clases 2 de julio 2018 
Ingreso de notas de fin de semestre en el Sistema de Gestión Académica- 

9 al 11 de julio 2018 UNAP 
Segundo Semestre 

Presentación de solicitudes de ingreso 23 al 25 de julio 2018 
Presentación de solicitudes de reingreso extemporáneo 23 al 25 de julio 2018 
Pago por matrícula y otras tasas educacionales 26 al 31 de julio de 2018 
Consejería y matrícula 30 y 31 de julio 2018 
Inicio de clases 1 de agosto 2018 
Matrícula extemporánea 6 y 7 de agosto 2018 
Retiro y reinscripción de cursos 20 y 21 de agosto 2018 
Evaluación de medio semestre e ingreso de notas al Sistema de Gestión 

26 al 28 de setiembre 2018 Académica 
Retiro del semestre 25 y 26 de octubre 2018 
Ultimo día de clases 23 de noviembre 2018 
Examen de aplazado excepcional 10 y 11 de diciembre 2018 
Ingreso de notas de examen de aplazado excepcional al Sistema de 

13 y 14 de diciembre 2018 Gestión Académica-UNAP 
Selección y distribución de plazas de Internado Médico 18 de diciembre 2018 
Propedéutico de Internado Médico 19 al 21 de diciembre 2018 
Ingreso de notas de fin de semestre en el Sistema de Gestión Académica- 

29 y 30 de diciembre 2018 UNAP 

"Artículo Primero. Aprobar el Calendario Académico, correspondiente al primer y segundo Semestre año 
2018, para alumnos del VI nivel de la Facultad de Medicina Humana - UNAP, en base a los fundamentos 
expuestos en el contexto de la presente resolución rectoral, que a continuación se detalla: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Ratificar, con eficacia anticipada, la Resolución Decana! N° 048-2018-FMH-UNAP, del 20 de febrero de 
2018, de la Facultad de Medicina Humana, de acuerdo a los siguientes términos: 

SE RESUELVE: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

Que, por esta razón, es conveniente atender lo solicitado por la vicerrectora académica; y, 

Que, mediante oficio de visto, doña Perla Magnolia Vásquez Da Silva, vicerrectora académica, solicita al rector ratificar con 
eficacia anticipada, la Resolución Decana! N° 048-2018-FMH-UNAP, del 20 de febrero de 2018, en la que resuelve aprobar el 
Calendario Académico, correspondiente al primer y segundo Semestre año 2018, para alumnos del VI nivel de la Facultad 
de Medicina Humana - UNAP; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 0758-2018-VRAC-UNAP, presentado el 26 de junio de 2018, por la vicerrectora académica, sobre ratificación de 
la Resolución Decana! Nº 048-2018-FMH-UNAP; 

VISTO: 

Resolución Rectoral Nº 0889-2018-UNAP 
tquitos, 28 de junio de 2018 

Rectorado UNAP 

_..) 



Dist.: VRAC,FMH,OGA,OGP,DGRAA,Asunt.Acad.FMH,SG,Archivo(2) 
Jevd. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Artículo Segundo. Comunicar a la Dirección de Registro y Asuntos Académico (DGRAA-UNAP) y a la Oficina 
de Asuntos Académico (OAA-FMH), para su cumplimiento. 

Resolución Rectoral Nº 0889-2018-UNAP 

Rectorado 


